
MUNICIPALI DAD 
DE SAN MARTN DE LOS ANDES 
MOVINCIA DEL NIUQ9ÉN 

• 

• 

DECRETO N° 0904/26 
San Martín de los Andes, 06 An 2026 

VISTO: 

El viaje que debe realizar el Secretario de Cultura del Municipio de San Martín 
de los Andes, Sr. Gustavo Daniel Santos, a la ciudad de Neuquén Capital, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dicho viaje tiene como finalidad llevar a cabo diversas reuniones 
institucionales con autoridades provinciales y organismos vinculados al ámbito cultural. 

Que estas gestiones resultan de interés para el desarrollo y fortalecimiento de 
las políticas culturales de la localidad. 

Que, en el marco de de la planificación de este viaje, el Sr. Gustavo Daniel 
Santos ha coordinado distintas reuniones, entre ellas con el Ministerio de Turismo, Secretaria de 
Cultura, Director de Patrimonio, la coordinadora de la Casa de las Leyes y Pan American 
Energy. 

Que para realizar dicho viaje el Secretario de Cultura, Sr. Gustavo Daniel 
Santos, se trasladara en colectivo, afrontando los costos del mismo, debiendo partir de esta 
localidad el martes 07 de abril del corriente a primera hora. 

Que, una vez finalizada las reuniones previstas, regresará a esta localidad el 
10 de abril del corriente a última hora. 

Que para esta comisión el funcionario hará uso de los viáticos 
correspondientes. 

POR ELLO: 

Que debe dictarse al acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°: AUTORÍCESE en comisión de servicio al Secretario de Cultura, Sr. Gustavo 
Daniel Santos, legajo N°1763, a trasladarse a Neuquén Capital el día martes 07 de abril de 
2026 a las 09:00 hs y retornando a esta ciudad a última hora del día viernes 10 de abril de 
2026. 
ARTICULO 2°: OTORGUESE al Sr. Gustavo Santos, legajo nl 1763, un anticipó con cargo a 
rendir de pesos trescientos mil ($300.000), destinado a gastos de pasajes en colectivo. 

ARTÍCULO 30: LIQUÍDENSE medio viático diario al Secretario de Cultura Sr. Gustavo Daniel 
Santos, legajo N°. 1763 correspondientes a la comisión. 

ARTÍCULO 40: DELÉGUESE La Secretaría de Cultura a la Secretaria de Planeamiento, Sra. 
Paula Destefano, legajo N°. 1795, a partir de las 09:00 hs del día 07 de abril de 2026 y hasta la 
reincorporación de su titular, sin perjuicio del cumplimiento de sus funciones. 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW INC'UCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 
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ARTÍCULO 50: Previo refrendo de los Señores Secretarios Municipales, regístrese, 
comuníquese, publíquese y cumplido, archívese. 

Sr. Gustavo O. Santos 

Secretario de Cultura 

Municipalidad de S.M.A 

„t,¿z 
Cdora. Marta S. Bayardo 
Secretada de Enea* y Kaden& 
Municipalidad de S.M. Andes 

Dr. Carlos Saioni 
intendente 

uninclkdad de San Martín de los Andes 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW. INCUCALGOVAR ". 

"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


